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Por el Lic. Arnilcar BOXII.LA Acriiz 
Delrgado Oliservador deiignvdo por la  Pro. 
cura<lilrin Gcrirrsl de J u t i i i i ~  de: la I i ~ p < i l ~ l i r o  

\Irricnna. 

a! .--Los regiriiciiw socialistas o de eiifoquc socialista; t i~nden  a la al,- 
-r>rciiiri del Derrclio Privailo ~ i o r  1.1 Dcrc,cho Público y la rtapa intcrniedia 

de  transición: cnirr el sistcma iiidividualista y el socialista. Fe rige por las 
iiorina. e iiispirar:ioiies del llamado "Dere<:ho Social". 

],).--El Derecho Civil !. rl D<,rvcho Mprcantil. soii rs<ircial~iit.iit< rama. 
<Id Derecho Privad". 

c).-El Derecho Privado no d<:l>e desnpai.cci.l- rle los 1tisLiti;cioii~s .Iiit.i. 
h a s ,  por absorción dcl Derecho Público. 

d!.--El Derecho P~ocesal Prrid. .4dmiri;iinitiio, F'isral. l.al,i>ral ? g r a -  
i.ii>> p~r t rnece  al Deri,clio Púhliro. 

e).--El Drrei.lii> P r o c t ~ ~ l .  Civil >- \lri<:ar~til. r~ parte dcl I ~ T P C I I O  Pri- 
vado. 

II.--Corno regla peiieral, rn los juicios civiles y mercaritilrs iio sr debc 
actuar si ni, es a pedimento de parte. 

g) .-Las normas dcl Dcrecho Privado son imprescindibles en los regí- 
niencs democráticos. 

h) .--Ninguna ioiiv~rsión del D ~ r ~ c l i o  Privado al Derecho Públiro, d c h ~  
violar lo3 derechos hiimanos. 

¡).--La 1,ibertud individual y VI respeto al clrrecho di. los diinzís, sil-- 

timtaii la feliridad social y roiistituyeii el ideal jurídico. 

El soio hecho A: qui, I i  jiisticia (Ir1 Deredio Privado. sc iiiil~aria por los 
iiigarou iiirisdicciorialr~. qiiv 5011 CI I  ese"c,ia reliresentativos del Estado o 
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proyecciones dc la vida oficial, ha llevado a los procesalistas a considerar 
el derecho del enjuiciamiento, como integrante del Derecho Público, con. 
fundiendo con ello la parte con el todo, ya que la circunstancia de que ciertos 
Trihunales conozcan de negocios del Derecho Público, no autoriza Iógia-  
mente, para sentar que en todos los caqos, los Jueces se avocan al conoci- 
miento de asuntos de esa índole y no autoriza tampoco para olvidar quc lo.% 
Tribunales, también tramitan asuntos en los que se controvierten exclusiva. 
mente intereses particulares, por lo cual son juzgadorrs del Derecho Privado 
y no juzgador~s del Derecho Público. 

Las id~ologias sociales que en los últimos tiempos, han venido dispii- 
tando la hegemonía en los sistcmas políticos de las Naciones, han contribuído 
a aumentar la confusión y tal parece qne en la nctiialidad, ya no se deslinda 
el campo de acci;>n drl Dcrrcho Público, del campo de acción del Dcrrcho 
Privado, no obstantr que no pueden co~ifiindirse en modo alguno, los inte- 
reses púhlicos con los intereses particularrs; creciendo la confusión a que 
se hace mérito. a cansecuenci~ dr que, las mrntes socialistas se han cegado, 
haciendo d r  la colectividad un fetiche con toda la apariencia de un ser 
consciente, sin n ~ á .  diferencia en relación con el scr humano, que la dc que, 
mientras Estr rrsulta proporrionalmente un pigmeo, a aquél, que es un 
coloso, hay que satisfacerle necesidades físico-mentales, que ahsorheii, tritu- 
ran, arrasan y aiiiqiiilan las necesidades psico-físicas del hombre consi<terado 
como individuo. 

Dando la snprrma importancia al imaginario srr colcciivo, se diluye la 
persona física y además se lc ~sclaviza y por decirlo así, se le reduce a cero. 

Tal extremismo, es la reacción en contra del régimen individualista, que 
cay6 rn  degeneración oligárquica, cuando unos cuantos, al amparo de la 
libertad individual, acapararon la riqueza y dejaron para la masa mayori- 
taria, la limitación, la privación y el rstancamiento de las posihiiidadrs 
cconómicas. 

Así se creó otro fetiche, forjado con el egoísmo de unos cuantos y otra 
vez, la persona física. válgase la contradicción, vivió estacionaria, como vive 
iin hombre libre tan solo en la apariencia, porque en la realidad, se encon. 
traha en la humillante condición de esclava de la plutocracia. 

Eii cse proceso de acomodamiento en que EC impuso como el ideal social, 
aholir la serridiimhre y si se q u i e r ~  c,xprcsar mejor, aholir el servilismo, 
se cayó t-n el error de erigir rn amo a la colectivi(1ad impersonal. 

Ya lo han esclarecido las mentes serenas y tal vri, nunca será suficiente- 
mente repetido, que el término medio es la soli~ción de todos los dilemas de 
la villa y dicho dp otro modo, debe admitirsr qui  la conciliación entre el 
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admitir, como norma dc +upiraciÍ,n. quc cl Derecho Privado sea absorbido 
por el Derecho Público y ésto, es tanto más importantc. cuanto qiie no puede 
echarse en olvido que esa línea divisoria, es necesaria para realizar la fbrmu- 
la feliz dc conciliar cl egoísmo con f.1 altriiírino: pe.=e a lo cual; día :I día 
se ad\-ierte la trndencia a abolir o a diluir las Institiiciones de Dprecho Pri. 
larlo cn el niarenitígnum del Derrcho Dúblico. 

Así va ocurriendo en México y en otros países, verbigracia con las leyes 
laborales, que cercenaron las formas civiles coiitractual~s, pasando el con- 
trato de servicios personales, antes de naturaleza privada, a formar parte de 
una legislación independiente, a la cual se ha dado la característica de De- 
recho Público, sobre la base de que los sectores obreros son proletarios y 
por lo tanto, han menester de especial protección del Estado. 

Otro tanto puede decirsc, en cuanto a las Leyes Agrarias incorporadas a 
las reglas del Derecho Público, aunque para ello haya sido necesario modi. 
ficar los conceptos del derecho absoluto de propiedad regulado por el De- 
recho Civil y puede continuarse hacicndo el análisis, con rtapecto a las leyes 
mineras, petroleras, forestalrs, de aguas, rdiicacionalcs, bancarias, comrrciales 
y demás, leyes que han restringido los derechos de propiedad particular, 
nacionalizándolos sobre el subsuelo y sobre los hosques y las aguas así como 
han limitado las libertades de comercio, de trabajo y dc cátedra, manifes- 
tándose esas restricciones hasta en relación con rl patrimonio personal qut: 
está condicionado y algiin~s vecvs agobiado. a causa ril. qup las leyes fis- 
cales, no siempre son equitativas ni proporcionales. 

La invasión del Derecho Público sobre el Derecho Privado, ha obligado ii 

los doctrinarios de la juricidad, a crear un derecho intermedio, por decirlo 
así, que se ha denominado "Derrcho Social" y de esta denominación, st. ha 
derivádo la nrcrsidad (le invcntar otra euprcsi0ii no mmos ~ ~ l ~ o n i s t i c a ,  como 
lo es: "La Justicia Social", expresiones ambas que han tomado carta de 
naturalización en el lenguaje corriente y oficial y aún, en e1 tecnicismo 
jurídico, sin importar la redundancia en cuanto al concepto del Derecho y 
de la Justicia. 

Porque cabe preguntar: ¿En las Sociedades civilizadas y en función dcl 
conglomerado, se puede concebir un derecho que no spa social? ¿Se puede 
imaginar una Justicia que no sea social? 

¿Acaso no ha desaparecido en los tiempos que sc viven, toda idea de 
que cuaiido se versan intereses genprales, la Justicia puede impartirse en lo 
privado o por Tribunales especiales o la de que cada hombre pueda tener 
la facultad de gobernarse por sus propias leyes, como debe haber ocurrido 
entre los homhres primitivos, cuya voluntad era la iinica ley, apoyada por 
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sii iiirrza bruta y pi%rsonal y como todavía qiiidoroii vestigios en la época 
rnedioi~val, cn quc cada Señor, expedia las It.yrs o daba las brdcrics de go- 
i>icriio dciitro <Ic su [t,udi> o <vi que cada sci-ta o grupo gregario, hacia im- 
perar su voluritad omuimoda sobre las masas fnnatizadas o explotadas? 

¿Acaso la Humanidad no ha comprendido qiie los rpgímcriec d r  Drrccho 
?o11 aqutllos que descansan en la mayor libertad individual? 

i'urquc ale una vez para siempre, déjese esclarecido que el Derecho es 
la lihertad y que la libertad es el D~recho,  así corno que. la  con~ecucnciii 
d<: esa lihertad y de ese Derccho, es Iu felicidad Iiiimana, pudiendo cstablr- 
cerje por lo tanto, sin pecar de utopismo, que la lihertad y la felicidad. 
son sinónimos del Derecho y de la Justicia. 

Ya se sabe que los terminos libertad y felicidad, so11 abiolut<:~ en cuanto 
a q u ~  ~mcierraii concrptos que abarcaii cnni~io puede incluirse vil su coniio- 
,. .ii : iiiii y qur l<is coiici.ptos de D~recho  y d~ Jiisticia, son rrlat i~o- y restrictos. 

por cuanto a que no pueden connotar más allá de, lo que cae l ~ a j o  cl imperio 
<Ir! la juridii:idad: t,iiilicro. la Juctir,ia r s  iiri iiii.tlio <Ic irnl~artir la felicida~l 
hasta dondc rio sc <:a!iie infortunio y molestia tr los drrn5: y rl D e r ~ r h o  c- 
la lilirrtad de actuar o de no actuar, en tanto ijur los d t ~ ~ ~ á s  pocrvi (1,. 
igirales libertades y siempre y ruanilo no stirjari «fnn.ws o Ii.siii11es uiiilatv- 
rales o recíprocas. Coirsrciieiitemente p u e d h  eqnil)ararst.. corrclativanicníi 
la 1ihr:rtad y la felicidad al Dprecho y a ln Jii~ticin. si se purdr otorpir 
alguna contiescendencia a la connotación y para la expresióii lingüística. 

En conclusión, la lihertad. conio la facultad o el poder de hacer o de no 
hacer. sin niás limitacibn quc la de no ofender a los demás. tal es PI Di-  
rr.i.lio vri 811 concepto s u b j ~ t i ~ - o  y dr e a  liherta<l dvl .siijeto. ílepeiide !~ 
rpsulia iriitel'ectiblemrritii la feliridail .social. 

Entonces, necesario es dc toda necesidad, que c1 Estado cm toilo niomento 
se comprenc!a y zicnta servidor del purblo y qiit: defina rpir el ~>ueLlo intc- 
grado por iodos y cada uno de los Gobernados, csige que cada lino <le esos 
sere., ycrsoiialrncnie. goce de la mixima l i l~<~rtad+ para xlcanzar al simar 
las felicidades indiridiiale~, la felicidad total. 

Supbngasri que la marcha incrsaiite del progreso, haya permitido <le=- 
cuhrir a los; iloctos dr  la j ~ r i s ~ ~ r u d t ~ n c i a ,  que rxisteri normas dc Derecho 
Privado quc impropiarncnt~ SP 1,: Iinn inr:orpora<lo; por tratarse i.11 r<:alidurl 
<le r ~ g l a s  dcl Derecho Público. 

La disección dr: rsas normas, para ser enraizadas e11 el Ingai que estric- 
tameii t~ les corrciponrle clciiiro drl 1)crrclio Piihlici,. ha dr hacprse con ver- 
dadera caiitcla. para ~ i o  atroprllar lo- d~rrcho.5 pcrsonalrs. conocidos tam- 
lsiEn como "Garantías indiridiiales n Derechos del Homhrc" o más inoder- 
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namente denominados "Derectios Humanos"; ya que, anularlos n hollarlos, 
importa la supremacía arbitraria del Estado, que produce malestar, sufri- 
miento y esclavitud y en consecuencia, injusticia o ausencia de la Felicidad, 
rompiendo el equilibrio jurídico y haciendo desaparec~r el régimen del 
Derecho. 

Si las mutilaiioncs, restricciones o limitaciones que ha sufrido el De- 
recho Privado, tómese como ejemplo, en las ramas del Derecho Civil, del 
Mercantil y del Bancario, han sido acertadas, porque no opriman ni res- 
trinjan los derechos humanos, sca en buena hora que integren entre otras 
iiorinas, el llamado "Derecho Social"; pero que la realidad y las necesi- 
<lades colectivas inaplazables, hayan determinado esas transformaciones, esto 
no impone la abolición del Derecho Privado ni la supresión del Derecho 
Procesal como rama del Derecho Privado, toda vez que si el procedimiento 
en cuanto a los derechos administrativos, laborales, agrarios, mineros, fis- 
cales y denlis, puede llegar a ser del exclusivo dominio del Derecho Público, 
Ins  relacionts jurídicas que "manan de las Institiiciancs Civilrs y específirn- 
mcnte de las Mercantiles, pii muchos casos y casi unánimemente, no pueden 
perder su condición de figuras drl Derecho Privado, exigiendo por su na- 
turaleza: un procedimiento judicial, obediente a las formas de cse Derecho, 
pues intrínsecamente sus manifestaciones no afectan los intereses púhlicos 
e inciden exclusivamente sobre los intereses particulares. 

Debe dejarse esclarecida esta cuestión, para que los Jueces Civiles no 
se desvíen, como ya sucede algunas veces, convirtiéndose en una especie de 
Jueces Penales, cuando el ejercicio de su función es exclusivamente la 
de Jueces Civiles. 

Un Juez Penal, como Juez del Derecho Público, debe activar el proceso 
porque en csa dinámica de la procedibilidad, estin de por medio los inte- 
reses públicos y, contrariamente, un Juez Civil, solamente debe obedecer al 
impulso de los interesados en el juicio, por la contundente razón de qur en 
el litigio Únicamente se versan intereses particulares y por lo tanto, su norma 
ha de ser casi inflexiblemente, la de no resolver de oficio en materia civil 
o mercantil, adoptando como regla general la norma de actuar a pedimento 
de parte, teniendo en cuenta que tratándose de iniereses particulares, los 
únicos facultados para disponer de sus propios bienes, tomando el vocablo 
disponer, en el sentido del "jus abutendi", solamente lo son las partes en 
el pleito, las que deberán mostrar por sus promociones, su interés o des- 
interés en activar la secuela, en pos de consolidar sus derechos, con respecto 
a los cuales, al margen del juzgador, pueden hacer donación o renuncia, 
conceder quitas o remisiones o plazos a su perjuicio para el cumplimiento 
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de las obligaciones contraídas o bien, transigir a su albedrío, sin que en ello 
ei Juez Civil pueda tener más intervención, que la de interponer su auto- 
ridad para que el proceso camine por sus trámites normales, hasta llegar, 
siempre impulsado por las partcs, al final de equidad d r  los asuntos controver- 
iidos o no controvertidos y que solameiitc preoculiaii a los particulares, sin que 
esista intrré.~ ni preocuparióu alguno> por la partv dpl Estado, que si restringe 
la libertad do cada uno para disponer de lo q u i  r s  zoyo, 31 través de los 
Jueces Civiles, Iicilmcntc se convierte eii instruineiito de injusticia al violar 
entre otros el principio de Derecho dc que: "No S? puede ser Juez y parte", 
debido a quc, simpleiiirnte impulsar el procediniieiito sin que iiiedie pedi- 
mento de paric intcrrsada t,n materia civil o mercantil, equivale a mancillar 
la imparcialidad del Jlirz. que s r  ponr de partr del iiitercsado cir la arelr- 
ración del sumario. 

Y no basta qiie eii ciertos aspectos de la vida civil y mercantil, los brga- 
nos oficiales intervengati a1 través del Ministerio Público o de los Abogados 
del Estada. Ilara corisiil~rar deleinados las coiicrptoi dc quc el Derpcho 
Civil y e1 Derecho hIercantil son eseiicialmerite parte integrante del Dere- 
cho Prilrado y de que, en estas materias cl procedimiento judiciario debe 
sustentarse eii el principio jurídico de no actuar si no es a pedimento de 
parte; en prinicr término debido a que, cn los casos d~ esa intervtwción oficial 
que se realiza por ejemplo. tratindose de las siiccsiorics, d i  l o  concursos 
o las quiebras, de los asuntos que afectan a los incapacitados, nienores o 
ausentes, en los divorcios y demis, la actitud del R~prcseiitante Social, es 
puramente expectante y <IP vigilancia para que no st. prive do derechos a 
su representación social, no se delinca y no s r  It~sioncii los iiitcrescr de 
quienes están imposibilitados para ejercitar sus dcr<~:hos o para defenderse. 
siendo en tales casos la intervenciíin del Estada, una especie dr  g~st iún ofi- 
ciosa, si de los intereses de los particulares sc trata; pero en todo caso el 
procedimirnto se regula a p~dimento de parte, asi sca éfta rl órgano oficial. 
de suerte que se corrobora la norma de que, 13 actuación de oficio le está 
icdada al Juez Civil y que la dinámica procesal de su competencia, queda 
sujeta al impulsos dc los interesadas en la ciit,~tión rivil voliintaria. eonten- 
ciosa o mixta. 

I.as breves ariteriore. con;ideraciorirc se rvsiimcn rn e1 ~xtrac to  inicial 
de esta comunieación, que se ha dictado con el único objeto de servir a la 
colectividad, 1- en rplaiión ron el punto 30. del trmario. 
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